
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Calle 47 No. 5-34 piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Doce de noviembre de dos mil veintiuno 

El ejecutado presentó memorial el 2 de noviembre de 20211 con el que 
solicita se limite la medida de embargo y se remita el dinero embargado en 
exceso a otro proceso que cursa en este despacho. 
 
Al revisar esta solicitud, se nota que es idéntica a solicitud que dirigiera la 
misma parte al proceso 2021-043 que cursa en este despacho con identidad 
de partes, teniendo que lo dicho en el escrito encaja con la situación del 
mencionado proceso 2021-043 y no así con este, toda vez, que inclusive a 
órdenes del presente proceso no obran dineros en la cuenta de depósitos 
judiciales, los montos de los que se habla en la solicitud al hacer referencia 
al capital, el límite de la medida y demás, no corresponden con la realidad 
de este proceso y así mismo, tampoco corresponde el título valor citado, el 
cual se cobra en el proceso 2021-042. 
 
En conclusión, no es procedente la solicitud de límite de la medida de 
embargo, en el entendido que no se encuentra dinero a disposición del 
presente proceso como lo refiere el demandado. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001-2021-00044-00 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante SERVICIOS PETROLEROS DEL MAGDALENA S .A. 
Demandados ADEMIR GUTIÉRREZ SUMINISTROS Y MONTAJES S.A.S. 
Providencia 2021-I343 
Asunto No accede a limitar el embargo  
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